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R E S O L U C I ÓN D E ALC¿I L D i,,T N" O S S -Z II Z 5 -A- M D E/LC
Echarati, 30 de Enero del 2025.

VISTOST
El l¡forme No 0096-2025-UP-OPP-M DEi LC, de Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

Opinión Legal N'037-2025-MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de la Oñcina de Asesoría Jurídica,
lnforme No 040-2025-GM-MDE/LC, de la Gerencia Municipal. y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194" de la Constitución Polltica del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N" 30305, concordante con el a¡tículo II del Título
Preliminar de Ia Ley N' 2'19'72 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Las Municipalidades
Proúnci les y Disttilqles son órgunos de gobitrno locul, con personerlo jur{dica de Derecho Público y
Íienen uulonomi( polílico, económico y «lm¡nistutivq c,, los asunlos de su competenciq, rqdicando esto
aulonomla en la ficullad de ejercer actos de gobierno, adninisttslivos y de administrución, con sujeción
al ordensmienlo jurldico, siendo el Alcqkle su reprcsenlsnle legal ! múxima aulotidtd odministmliva";
asimismo, el artícu¡o 20' de la Ley N' 27972 Le¡ Orgánica de Municipalidades establece: "§ofl
alribaciot es del Alcqlde: (...) ó. Dictar decretos ! resoluciones de Alcaldla, con sujeción t lrc leyes y
otdenanzas (...),' concordante con el artículo 43'del citado cuerpo legal, al señalar: "Lss Resoluciones de
Alcoldío oprueban y resuelven los osunlos de cn ícter adtnin¡slrativo";

Que, mediante Acuerdo de Coucejo N" 097-2024-CM-MDE/LC, de fecha 761122024, se

bó el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA cie la Municipalidad Distrital de Echarati para el
fiscal 2025, por un ¡mporte de S/. 132'575,412.00 (Ciento treinta y dos millones quinientos

cnta y cinco mil cuatrocienlos doce con 00/100 sol(.s). y mediante Resolución de Alcaldía No 416-
024-NMDE|LC, de fecha ?111212024. se prornulgo dicho acuerdo;

an

Que, la Ley N' 32185 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2025, se

establece en el artículo 30o. numeral 30.1) '.§e suloriza el olorgumiento de un bono excepcional y
por único vez, de S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES) para los servidores de los reglmenes de
k)s Decretos Le!<islafivos N' 27ó, N'728 y N" 1057 y l-¿¡'¿5 N'30057, N'29709 y N" 28091, del
Gobierno Nacionql, los gobiernos regionules 1 los gobiernos locales, ucordado en h cltíusula Décima
Oclova del Convenio Colectivo o nivel Centr lizado 2024-2025, suscrito en el marco de lo Lelt N"
31188, Ley de Negociación Colectiva en el !;ectot Estutal; el artículo 28 de la Ley N" 31953, Ley de
Prcsupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 y el Decreto Supremo N" 008-2022-PCM,
Decreto Supremo que apruebu Lineamientos pora h implemenlación de la Le! N'31188, Ley de
Negocinción Colectivs en el Sector Estotol"; agrega en el numeral 30.2) "El bono excepcional se paga
por única vez como múximo en el mes de enero de 2025, cuyo trúmite inicia en diciembre del Año
Fiscol 2024. El referido bono excepcit»ttti ,to fiene curácter rcmunerulivo, no estd afecto a catgus
socioles, no es de nalurulaza pensionable, y no fbrma purte de los beneficios lsborules";

Que, mediante el Decreto Supremo No 010-2025-trF. se autoriza la Transferencia de Pa¡tidas
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. hasta por Ia suma de S/ 120'599 800,00
(CIENTO VEINTE MII,LONES QUINIT]NTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS Y
00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y diversos
sobiernos locales. para linanciar el costo del otorgamiento del!9!gjlsspg¡9!g! y, por única vez, de S/
200.00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES), con cargo a los recu¡sos de la Reserva de Contingencia del
Ministerio de Economía y Finanzas. en el rnarco de lo dispuesto en el inciso 1 del numeral 30.5 del
artículo 30 de la Ley N" 12 I 85 (. . . );

Que. el numeral 2.1) del a¡ticulo 2o. del nrencionado Decreto Supremo, establece.' 'llas
Tilulares de los pliegos lubililotlos en la Trunsferent'iu de Purtidas aulorizada, aprueban medianle
resolución, Ia desugregución de los recurxts uutorizodos en el numeral l.l del artículo I del presenle
Decrelo Supremo, a nivel progromdtico, lentro de los cinco Q5) díus calendario de la vigencia del
presenle disposilivo legal. Copia de lu Retolución se remile dentro de los cinco (05) días calendaüo
de uproboio o los organismos señdados en el numerul 31.4 del artículo 3l del Decrclo Legislativo N"
1440, Decrelo Legislativo del Sistema Nsclonol de Presupueslo Público (...)";
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Que, el numeral 20.3 del artículo 20" de la Directiva N' 0001-2024-EF/50.01 "Directiva para

la Ejecución Presupuestaria ', aprobada mediante Resolución Directoral N' 0009-2024-EF/50.01,
establece: "Las motlificacioneli presupuestarias en el nivel institucional por incorporación de

mqores ingrcsos públicos, de ocuenlo a lo eslablecido en el numeral 50,1 del artículo 50" del
Decreto Legislativo No 1440, se sujelan a los límiles mdximos de incorporación delerminados por el
MEF que se establecen por Decreto Supremo, según cofiesponda, en consistencia con las metas I
reglus Jiscules, ! proceden cuutrtlo provienen: i, Lo precepción de ingresos no prcvistos o superiores

pruvenienles de las fuentes de fnanciamiento dislintas a los de Recursos Ordinarios 1t Recursos por
Operaciones OJiciales de Crédito que se protluzcan duranle el oño Jiscal (..,)"; asimismo, el numeral
27 .2 d.el a¡ículo 27' de la citada Directiya No 0001-2024-EF/50.01, establece: "En las modiJicaciones
presupueslarias a nivel inslilucionsl pot transferencia de parlidas, la desagregación de recursos se
aprueba por el Tilula¡ del pliego mediante Resoluc in de AlcuUíu, utilizando el modelo No l/GL
(...)";

Que. en ese contexto nonnat¡vo. mediante el Informe No 0096-2025-UP-OPP-MDE/LC, de

fecha 29/01/2025. el Director (e) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Ing. Walter Villegas
Villena, solicita la incorporación de mayores ingresos por Transferencia de Partidas para desagregación

recursos del Decreto Supremo N" 010-2025-EF, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS EN SOt-ES

SECCIÓN SEGUNDA
PTIEGO

CATEGORIA PRESUPUESTARIA

PRODUCTO / PROYECTO

ACT/Ar/OBRA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CATEGORfA DE GASÍO
GENÉRICA OET GASTO

: lnstanc¡as Descentrálizádes-

: 080902 Munic¡pal¡dad D¡stritalde Echarat¡
: 9001 ACCIONES CENTRALES.

: 3999999 5lN PRODUCTO.

: 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA.

: 1 Recursos Ordinarios.
: 2 Personal y Obl¡gaciones Sociales.
: 2.1 Personal y Obl¡gac¡ones Soc¡ales.

.'
TOTAL EGRESOS s/. s48,800.00

Que, con Opinión Legal No 037-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha
29101/2025, el Director de la Oficina de Asesoría Jurídica - Abog, Juan Carlos Aguilar Palomino,
previa descripción de los antecedentes e invocando el marco normativo sobre la materia, OPINA por
aprobar la Incorporación de mayores ingresos para la desagregación de Recursos autorizada según
Decreto Supremo N' 010-2025-EF, por el monto de S/. 548,800.00 (Quinientos cuarenta y ocho
ochocientos con 00/100 soles), para financiar el costo de otorgamiento del bono excepcional y por
única vez de S/. 200.00 (Doscientos y 00/100 soles), en el marco de lo dispuesto en el inciso 1 del
numeral 30.5 del artículo 30'de la Ley N'32185, de acuerdo al detalle descrito en el considerando
precedente;

Que, en concordancia con los documentos citados en los considerandos precedentes, mediante
el Informe No 040-2025-GM-MDE/LC, de fecha 2910112025, el Cerente Municipal - Econ. Richar
Gonzales LlallÍ, remite al despacho de Alcaldía, el expediente administrativo sobre Incorporación de
mayores ingresos para la desagregación de recursos conforme al decreto Supremo N' 010-2025-EF,
solicitando al Titular del Pliego la emisión del Acto Resolutivo;

Que. con Memorándum No 179-2025-A-MDE/LC, de fecha 3O/0ll?025, se dispone ta
proyección del Acto Resolutivo;

ISTANDO a las consideraciones expuestas, tomando en cuenta los documentos técnico -
legales favorables y en uso de las atribuc¡ones conferidas por el artículo 20o numeral 6) y el artículo 43'
de la ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, y sus modificatorias, el Alcalde;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la INCORPORACION DE MAYORES
INGRf,SOS PARA LA DESAGREGACIÓN DE RECURSOS autorizados mediante
Decreto Supremo N' 010-2025-EF, Decreto Supremo que autoriza T¡ansferencia de
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 035-202í-A-MDE/LC

Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a favor de diversos
Pliegos del Gobiemo Nacional, los gobiemos regionales y diversos gobiemos locales, de

acuerdo al siguiente detalle:
EGRESOS

SECCIóN SEGUNDA

PLIEGO

CATEGORíA PRESUPUESTARIA

PRODUCTO / PROYECTO

ACTIAI/OBRA
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
CATEGORíA DE GASTO

GENÉRICA DET GASTO

EN SOTES

TOTAI- EGRESOS

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Dirección de Planeamiento y
Presupuesto, elaborar la correspondiente "Nota de Modificación Presupuestaria" -
Transferencia de Partidas, que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la
presente Resolución.

ARTÍCULo TERCERO,- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a la
Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad, el cumplimiento de la
presente Resolución de acuerdo con sus competencias; asimismo, remita copia del presente
Acto Resolutivo a los organismos señalados en el numeral 31.4) del articulo 31' del
Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, [a presente Resolución, a las

dependencias competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para su conocimiento
y fines pertinentes, asimismo, ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información
y Comunicaciones, la publicación de la misma en el Portal Institucional de la Entidad.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚI\,IPLASE

: lnstancias Descentral¡zadas.
:080902 Municipalidad Distrital de Echarati.

: 9001 ACCIONES CENTRALES.

: 3999999 5lN PRODUCTO.

: 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA.
; 1 Recursos Ord¡narios.
: 2 Personal y obl¡gaciones Soc¡ales.

::='=::::"1:=' 
oo'isaciones soci ares'

s/.548,800.00
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